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50 Las leyes y disposiciones generales de.1 Gobierno son obligatorias para cada Capital 
de provincia desde que se publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 

ac para los demás pueblos déla misma provincia.(Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 
20 Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales 

se han de remitir al Gobierno respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
1ediLores de los mencionados periódicos. (Real orden de 5 de Abril de 1Í159.)
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(Por tres id... 18

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

NOMBRES DE LOS SUSCRITO RES.

Día 7.

Día 8.

Día 9.

Número 
de órden.

D. Policarpo Casado 
SS. Güell hermanos. 
D. Justo Pelayo ... 
I). Manuel Herrasli. 
D. Sanios Cecilia ...

Felix Santa María del Alba 
Victoriano Zumárraga .... 
Frutos Bobigas ...........

Pedro de la Peña Huidobro 
Juan de la Cruz de Castro. 
Pedro Sampayo..............

56
57

58
39
40
41
42
45

28
29
30
51
52
35
54

25
24
25
26
27

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real 
familia continúan sin novedad en su importante salud.

Concluye la nota de las suscriciones presentadas en este Gobierno para la nego
ciación de billetes hipotecarios del Banco de España, dispuesta en Real decreto de 
21 de Octubre próximo pasado. (Véase el Boletín oíicial de eslaíprovincia, núm. 177.)

Doña Nicanora Hernando___
1). Cayetano Ruiz Oria.......
I). Policarpo Casado......... .
I). Agustín Genon..............
I). Pascual del Collado Prieto 
I). Roque Saiz González. . . 
SS. M. Plaza é hijo............
D. 
I). 
D.

D. 
i). 
D 
Doña Manuela Madrazo Escalera. 

]D. Antonio Marquina..............
¡I). Sergio Villanueva

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
----------------------------  ¡í*(Kto*»—---------

Suma anterior

Billetes 
pedidos.

Importe 
en escudos.

1745 549.000

22 4.400
20 4.000

5 1.000
6 1.200

25 5.000

5 1.000
40 8.000
55 6.600

5 1.000
2 400

20 4.000
40 8.000
12 2.400
20 4.000

100 20.000

5 i 600
18 5.600
10 2.000
25 4.600

5 1.000
0 1.000

Total general

Burgos 11 de Noviembre de 1867..

D. Juan Ladrón de Cegama.............................
1). Juan Cruz Gómez Lorenle...........................
I). Simeón Apéstegui......................................
D. Mariano Planas ..............................
D. Juan Arman*............................................
D. Antonio León y Cobos. .......................
El Ayuntamiento de Quinlanilleja......................
El id. de Covamibias................ i...................
La Escuela de Olmillos junto á Sasamon............
La Diputación de esta provincia.......................  .
D. Juan Manzanedo.......................................
D. Andrés Jalón............................................
D. Maleo de la Morena.......................... .....
D. Eulogio Berdugo. ..................................
D. Emelerio González.......................
D. Ensebio Peinador.......................................
I). Aquilino Diez...........................................
D. Andrés González.........................
D. Mariano Planas.........................................
I). Tomás de Castro  
D. Calislo Herreros.................... .’.................
D. Agustín Barbadillo.................. ................
I). Venancio Toribio.......................................
I). Toribio José Cortés....................................
I). Cayetano García Santos..............................
El Ayuntamiento de la Puebla de Arganzon.........
La Obra pia de D. Bernabé Santos....................
La Obra pía del Estado Noble de Aranda............
El Hospital de Briviesca..................................
El Ayuntamiento de Aza..................................
El Hospital de Santa Catalina de Lerma.............
El id. de Santa Maria del Campo......................
El Ayuntamiento de Lerma...............................
El id. de Gumiel de Izan................................
El id. de Murila. -.........................
El id. de Orna................ ..............................
El id. de Oron..............................................
El id. del Valle de Manzanedo  
El id. de Cojóbar...........................................
El id. de Quintana del Pidió............................
D. Isidoro Díaz Gallo.....................................
I). Francisco Aparicio del Rev.........................
El Hospital de San Juan de Burgos....................
La Beneficencia municipal de id.........................
El Ayuntamiento de Miranda de Ebro................
El id. de La, Aguilera.....................................
El id. de Yudego y Villandiego  
El Hospital de Miranda....................................
El id de Redorado ......................................  ... .
La Cátedra de Latinidad de Santa Maria del Campo 
El Hospital de la Magdalena de Oron...................
El Ayuntamiento de Belorado............................
El Hospital de Frias......................................... .

El Gobernador de la provincia, 

PABLO DE CASTRO.
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55
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65
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2 400
24 4.800
12 2.400
2 400
2 400

10 2.000
, 2 400

4 800
2 400

1250 250 000
50 6 000

4 800
5 1.000

10 2.000
5 1.000
1 200
5 1 000
8 1 600
1 200

15 5.000
10 2.000

5 1 000
10 2.000

1 200
5 600
2 400
5 600
4 800
1 200

12 2.400
5 600
5 600
4 800
7 1.400
1 200

10
5

2.000
1.000

1 200
1 200
2 400
5 1.000

70 14.000
10 2.000
56 7.200
11 2.200
2 400
4 800
5 1.000

22 4.400
2 400
2 400
5 600
5 600

5821 764.200



... .Circulaiv-^—..

Los Señores Alcaldes de los 
pueblos donde se encuentren los 
Subdelegados de Pósitos les ma
nifestarán, al recibir este Boletín, 
que den por terminada la visita 
de dichos establecimientos, y que 
se presenten inmediatamente en 
este Gobierno de provincia.

Burgos 7 de Noviembre de 1867. 
el Gobernador déla provincia, 

PABLO DE CASTRO.

VISITA PRINCIPAL
de Ganadería y Cañadas de la provincia 

de Burgos.

Habiendo acudido A osla Visita dife
rentes Alcaldes de esta provincia para 
que se les determine con toda exactitud 
cuáles son las funciones de las Juntas 
locales de ganaderos y de los Síndicos 
dq ganadería, he creído oportuno tras
cribir á la letra el capitulo 6 ’ del Regla
mento para la organización y régimen de 
la Asociación general de ganaderos del 
Reino, aprobado por S. M. en Real de
creto de 31 de Marzo de 1854, A fin de 
que, no solo se vean satisfechos los de
seos de los Alcaldes que se han dirigido 
á esta Visilá, sino para que sirva de regla 
A todos los de la provincia y cumplan 
exactamente con las obligaciones que el 
importante ramo de la Ganadería lleva 
consigo.

CAPÍTULO 6/
De las Juntas locales de ganaderos y 

de los Síndicos de Ganadería ■.
Art. 107. Los ganaderos de cada 

uno de los pueblos del reino se reunirán 
en Junla, bajo la presidencia de su 
Alcalde ó de un presidente especial, 
ganadero, donde asi sea la costumbre, 
pero siempre con conocimiento de la 
autoridad local. t

Art. 108. Será objeto de las Juntas 
Ideales de ganadería:

1,° Tratar de los negocios de parti
cular interés del ramo en la localidad.

2/ La presentación, reconocimien
to, restitución y aplicación de las reses 
extraviadas.

5.‘ Elegir procurador sindico local 
de ganadería.

4.°  Acordar lo que convenga á la 
defensa de sus derechos comunes, fo
mento de la ganadería y observancia de 
las leyes y reglamentos de policía pe
cuaria .

Art. 109. Los ganaderos de dos ó 
mas pueblos que tengan entre si manco
munidad de pastos ú otros derechos é 
intereses comunes, también podrán reu
nirse bajo la presidencia de uno de los 
Alcaldes de los mismos pueblos ó del 
presidente especial de ganaderos, según 
lo dicho en el artículo anterior, para 
acordar lo que convenga A sus intereses 
comunes, debiendo asistir al menos el 
procurador sindico de ganadería de cada 

pueblo comunero, ú otro comisionado 
de sus ganaderos.

Art. 110. Los síndicos locales de 
f ganadería desempeñarán dentro- de su 

término municipal respectivo lasfuncio- 
'• nes que tenian los Procuradores fiscales 
; de cuadrilla, y son á saber:

1 ,c Celar y promover ante el Al-
■ calde y.demás autoridades competentes 
j la observancia de las leyes de policía
■ pecuaria, la conservación y arreglado 
' disfrute de los pastos públicos, abreva- 
i deros y majadas, y la defensa de los 
i derechos é intereses comunes de los ga- 
< naderos de su respectiva localidad
• 2." Entenderse con los Visitadores de
i Ganadería y Cañadas de los partidos 
r 5.” Dar A estos funcionarios conoci- 
; miento de cuantos negocios afecten á los 
í intereses generales de la Ganadería.
: 4.* Finalmente, desempeñar las de

más atribuciones y obligaciones que les 
señalen las órdenes é instrucciones del 
ramo.

j Art. 111. Las Juntas locales y Pro- 
' curadores síndicos de ganadería cumpli

rán con lo dispuesto en la circular de la 
Presidencia dé 1." de Abril de 1851, 
que dice asi:

Circular de 1.” de Abril de 1851.
Presidencia de la Asociación general 

de ganaderos.
Con fecha 3 de Octubre de 1856 se 

comunicó por el Ministerio de la Gober
nación de la Península á esla Presidencia 
de la Asociación general de ganaderos 
la Real orden siguiente:

Conformándose S. M. la Reina Go
bernadora con lo propuesto por V. S. en 
oficio de 13 de Setiembre próximo pa
sado, ha tenido á bien resolver que los 
Alcaldes ordinarios y Ayuntamientos 
constitucionales se encarguen de las fun
ciones que estaban cometidas á los Al
caldes de Mesta, y las desempeñen con 
arreglo á la Constitución y á las leyes y 
reglamentos vigentes del ramo de ga
nadería.

Lo que de Real orden se cirfcüló por 
el dicho Ministerio á los Señores Gefes 
politicos de las provincias en 5 de No
viembre siguiente, y se publicó en la 
Gacela de 8 del mismo mes, para su in
teligencia y efectos correspondientes A su 
cumplimiento.

Deseando facilitar su ejecución la 
Presidencia, circuló en 13 del citado 
Noviembre las prevenciones que estimó 
oportunas, en atención al estado de inte
rinidad en que se hallaba entonces la 
administración pública: mas habiéndose 
ya fijado sus bases por las últimas leyes 
de 8 de Enero y 2 de Abril de 1845, 
relativas al gobierno de los pueblos y 
provincias, la Asociación general de ga
naderos, en cumplimiento de los encar
gos que S. M. se ha dignado hacerle 
por sus Reales órdenes, ha propuesto y 
presentado al supremo Gobierno las con
siguientes variaciones, que corresponde 
hacer en los reglamentos del ramo de 
ganadería.

En su conformidad, y A fin de que, 
ínterin recae la Real resolución, tenga 
mas cumplido efecto la Real orden inserta 

y'las leyes citadas, en desempeño de las 
atribuciones que á esla Presidencia están 
encomendadas por las Reales disposi
ciones de 15 de Julio «le 1836 y 27 de 
Junio de 1839, he acordado lo siguiente:

l.° Gada Alcalde constitucional, por 
si y por medio de sus Tenientes y de los 
Alcaldes pedáneos, ha de ejercer ente
ramente su autoridad legal y funciones 
especiales para los negocios de ganadería 
en el distrito municipal del respectivo 
Ayuntamiento, sin extenderlas A otras 
jurisdicciones, y sin dependencias de los 
otros Alcaldes que hasta ahora han sido 
presidentes de las cuadrillas de gana
deros.
2/ Conforme A la ley de Ayuntamien

tos, las indicadas funciones especiales 
en lo respectivo A ganadería y policía 
pecuaria, que es parle de la rural, las 
ha de desempeñar el Alcalde bajo la 
autoridad inmediata del Sr. Gobernador 
<le la provincia y bajo la vigilancia de la 
Administración superior, con arreglo á 
las leyes, Reales órdenes y reglamentos 
vigentes del ramo de ganadería, y á las 
disposiciones de esta Presidencia, que es 
parle de la Administración central; de
biendo cooperar a! ejercicio de sus atri
buciones gubernativas y administrativas 
el mismo Alcalde, en cumplimiento de la 
citada Real orden de 15 de Julio de 1836

3. ° En su consecuencia, las atribu
ciones de la Presidencia dé las cuadrillas 
de ganaderos se entienden refundidas en 
el Sr. Gobernador de cada provincia, 
para los negocios de interés común de la 
ganadería de la misma provincia, para 
la inspección superior sobre este ramo 
de la administración y sobre los actos dé 
los Alcaldes y funcionarios del mismo, 
y para hacerles ejecutar (en caso de 
omisión) lo prescrito por las leyes y re
glamentos vigentes de ganadería.

4. * La Comisión auxiliar de ganade
ros que' hay en cada provincia, y se com
pone de Vocales residentes, del Visitador 
Principal de Ganadería y cañadas de la 
misma provincia como Vocal nato, y de 
Vocales correspondientes domiciliados 
en diversos puntos de ella, se ocupará 
de instruir y promover los asuntos de 
interés general de la ganadería de su 
territorio, desempeñando los encargos 
que se le hagan por esla Presidencia y 
la Comisión permanente de la Asociación, 
y evacuando los informes que se le or
denen por el Sr. Gobernador de la pro
vincia, por el Consejo y Diputación pro
vinciales y por la Junla de Agricultura.

5. ° Con arreglo al art. 1° de la 
ley 4.*, til. 27, libro 7.” de la Novísi
ma Recopilación, al cuaderno de orde
nanzas de ganadería aprobadas por Real 
cédula de 16 de Agosto de 1608 y á la 
instrucción de 25 de Junio de 1816 para 
gobierno de los Alcaldes de Mesta (que 
según el art. 11 del decreto de las 
Córtes de 8 de Junio de 1813 y las 
mencionadas Reales órdenes de 15 de 
Julio y 3 de Octubre de 1836, siguen 
por ahora en observancia) el Alcalde de 
caila término municipal, hará que sus 
ganaderos, inclusos los forasteros que en 
el apacienten en verano sus rebaños, ce
lebren las Juntas acostumbradas, que 

presidirá el mismo Alcalde, ó su dele
gado para la presentación, reconoci
miento, restitución y aplicación de las 
reses eslraviadas, y para los demás ob
jetos que dichas ordenanzas é instrucción 
disponen, que-es lo que se llamaba ha
cer meslas: y de su resultado se dará 
cuenta al Visitador principal de gana
dería y cañadas de la provincia.

6. ° Cuando, el Alcalde constitucional 
no presida por sí mismo las Juntas de 
ganaderos, ó no pueda desempeñar cual
quier otro acto locante á este ramo, de
legará sus funciones en otro individuo de 
ayuntamiento ó Alcalde pedáneo, comi
sionado al efecto al que considere mas 
adecuado por su inteligencia en el ramo 
de ganadería.

7. ° En ejecución de la ley 1.‘, titulo 
50 del citado cuaderno de ordenanzas de 
este ramo, la Junla de ganaderos de 
cada término municipal elegirá por cua
tro años un Procurador sindico de gana
dería, que aunque dejará de llamarse 
Procurador fiscal de cuadrilla, desem
peñará las funciones que á este cargo 
corresponden por dicha ley y demás 
instrucciones, que son celar y promover 
ante el Alcalde y demás autoridades 
competentes la observancia de las leyes 
de policía pecuaria, la conservación y 
arreglado disfrute de los pastos públi
cos, abrevaderos, majadas y demás ser
vidumbres, y la defensa de los derechos 
é intereses comunes de los ganaderos de 
su respectiva localidad.

8. ° El actual Procurador fiscal de 
cada cuadrilla do ganaderos continuará 
ejerciendo dichas funciones, hasta cum
plir su cuatrienio, pero solo en el tér
mino municipal de su vecindad, y en los 
demás hasta que elijan su procurador 
particular.

9. ° La expresada Junta local de ga
naderos nombrará su Secretario sin li
mitación de tiempo, y en su defecto ac
tuará el de Ayuntamiento.

10. El Secretario de cuadrilla que 
se halle autorizado con nombramiento 
según ordenanza, continuará sirviendo 
su cargo en las Juntas de ganaderos del 
pueblo de su residencia y de los confi
nantes que sean de la misma cuadrilla 
actual.

11. Los Procuradores síndicos de 
ganadería de los pueblos que tengan 
entre si comunidad de pastos se reuni
rán cada año en la estación y sitio acos
tumbrados, bajo la presidencia de la au
toridad local, celebrarán las Juntas ne
cesarias para tratar de sus intereses 
comunes, como se hacia en las meslas ó 
Juntas de cuadrilla, y encargarán á uno 
ó mas comisionados que bagan las dili
gencias y representaciones que corres
pondan en defensa de sus1 derechos y re
medio de sus necesidades, bien por sí 
mismos, ó bien esc!lando A los respecti
vos Procuradores fiscales de ganadería y 
cañadas.

12. Cada Alcalde cuidará de que en 
poder del Depositario nombrado por la 
Junta local de ganaderos, ó en su de
fecto en poder del Depositario de los 
fondos del común, se custodie con la 
debida intervención y separación el va



lor de las reses perdidas, y demás de
rechos que por las leyes de policía pe
cuaria pertenecen á la Asociación gene
ral de ganaderos del reino, cuyo importe 
debe hacerse efectivo en la forma pres
crita por los Reales decretos y órdenes 
de la materia. Asimismo hará que opor
tunamente se dé cuénla con pago del 
producto anual de estos valores al re
presentante de la indicada Asociación 
general, autorizado al efecto, ó que se le 
entregue su equivalencia por concierto ó 
encabezamiento, quedando dichos valores 
á disposición del común de ganaderos.

13. Conforme al párrafo 4.” del ar
ticulo 73 de la citada ley de 8 de Enero 
de 1845, y á los reglamentos de gana
dería, el alcalde formará, al principio 
del verano de cada año, la estadística de 
los ganaderos y ganados que en so dis
trito municipal haya de las cinco espe
cies que componen la cabaña española, y 
que según la ley son: vacuno, yeguar, 
lanar, cabrio y de cerda, y en ella se 
comprenderán con separación las clases 
siguientes:

Primera. Los ganados estantes, que 
que son los que se mantienen todo el 
año en el término de un solo pueblo ó 
Ayuntamiento, ya sea que habiten en 
él sus dueños, ó ya que tengan en el 
mismo término establecida su granjeria, 
habitando ellos en cualquier otro punto.

Segunda. Los ganados trastermi- 
nanlcs, que son los que por temporadas 
van á pastar á distintos términos muni
cipales, pero sin salir de la provincia, 
los cuales se matricularán en aquel tér
mino de su permanencia de verano ó de 
invierno, donde el dueño tenga su casa 
ó granjeria.

Tercera. Además, los ganados tros- 
terminantes forasteros, qup veraneen en 
el término de un Ayuntamiento, se ano
tarán en su estadística, aunque sean de 
dueños domiciliados y matriculados en 
otro término de la misma provincia.

Cuarta. Los ganados merchaniegos, 
que se hallan en él término destinados al 
consumo y venta, sea el que fuere el do
micilio de su dueño.

Quinta. Los ganados trashumantes, 
que son los que pastan de verano en una 
provincia y de invierno en otra, los 
cuales deberán matricularse en el térmi
no donde veraneen, con tal que en él 
tengan el dueño establecido su domicilio 
y granjeria.

14. El Visitador de ganadería y ca
ñadas de la provincia ha de formar 
(también en el verano de cada año,) la 
estadística de los ganaderos y ganados 
trashumantes, que á la sazón pasten en 
la misma provincia, y un resúmen gene
ral de los estantes, traslerminanles y 
merchaniegos. Al efecto, el alcalde de 

cada pueblo recojerá las relaciones de 
los ganados trashumantes que eslen ve
raneando en su término, así de sus veci
nos citados en la clase 5.a del articulo 
anterior, como de los forasteros, espre- 
sando los nombres y vecindad de sus 
dueños, cuyas relaciones originales diri
girá al espresado Visitador principal para 
el 15 de Julio. También le remitirá para 
lin de dicho mese! resúmen del número 
de ganaderos y cabezas de las cuatro 
primeras clases de ganados indicadas en 
dicho articulo anterior, con distinción de 
las cinco especies.

15. Los dueños de los ganados que 
se apacientan por el verano, ó todo el 
año en cada provincia, se consideran 
como una cuadrilla subalterna de gana
deros para el nombramiento de persone- 
ros que los representen en las Juntas 
generales.

Se nombrará un personero al menos 
por cada provincia, y uno mas por cada 
una de aquellas en que veranean ganados 
trashumantes; considerándose como vo
cales necesarios para completar los 
cuarenta que exige la ley. Igualmente 
compondrán la Junta general los demás 
ganaderos que quieran asistir como vo
cales voluntarios, teniendo los requisitos 
legales, estando solventes en el pago de 
los derechos de la Asociación.

Los personeros vocales necesarios y 

sus suplentes serán nombrados por las 
comisiones auxiliares de ganaderos de 
las respectivas provincias, á las que po
drán agregarse el número de ganaderos 
que se señale en la instrucción que dará 
la Presidencia con acuerdo de la Comi
sión permanente, dictando las reglas 
que hayan de observarse en las mismas 
elecciones. Entretanto continuarán las 
que hasta aquí han regido, según se 
expresará en las convocatorias.

16. El Visitador principal de gana
dería y cañadas de la provincia vigilará 
y promoverá cerca del Sr. Gobernador 
de la misma la puntual observancia de 
las leyes y reglamentos para el régimen 
y fomento de la ganadería y de las de
más disposiciones precedentes; y en ios 
tiempos y casos oportunos hará los re
cuerdos que para su ejecución corres
pondan.

17. La instrucción que para go
bierno de los Alcaldes de las cuadrillas 
de mesla se circuló en 26 de Agosto de 
1802 y se repitió en 25 de Junio de 
1816 se observará con las modificaciones 
que van expresadas, ínterin se reforma 
y adiciona á tenor de las mismas para 
circularla de nuevo á la posible brevedad.

Burgos 9 de Noviembre de 1867.= 
El Visitador principal de Ganadería, 
Eduardo A. de Bessón.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE LERMA.
-——-----------------------------------

Extracto de las inscripciones defectuosas que se hallan en los libros antiguos del Registro de la propiedad de este distrito hipotecario.

(Continuación.)

Extractos.

Núm.°

1571
1572
1573
1574
1575
1576
1577
1578
1579
1580
1581
1582
1585
1584
1585
1586
1587
1588
1589
1590
1591
1592
1595
1594
1595
1596
1597
1598
1599
1600
1601
1602
1603
160 í

NATURALEZA 

de las fincas.

RADICACION DE LAS PINGAS.

Pueblos. Pago ó término. Cabida. Linderos.

Tierra........... Quintani lia del Agua Ovo......................... Una fanega ... Nolos tiene
Prado ....... id. Barquilla. ...,......... Medio carro de yerva. id.
Viña...........

id.
id.
id.

Majuelos Nuevos.......
id. Un obrero....

id.
id.

Tierra........... Lerma..................... Roble......... ............ 3 fanegas...... id.
id. id. Manches.................. Fanega y media id.

Viña............ id. id. 8 obreros .... id.
Casa............ Quinlanilla la Mata .. . Calle de la Fuente.. . No la tiene.... id.
Majuelo......... Lerma..................... Fuente Peculio......... 13 obreros.... id.
Viña............ id. Macales................ . . 9 obreros.,... id.
Tierra ........... Quinlanilla del Agua. Paulejas.......... ........ 14 fanegas.... id.

id. id. Losa....................... 12 fanegas.... id.
id. id. Enestares................. 6 celemines... id.
id. id. Vega de San Pedro ... 8 id. id. .
id. id. id. 8 id. id.
id. id. Santo Real................ 4 id. id.
id. id. Vega de San Pedro. .. 5 ¡d. id.
id. id. Enestares.............. . 4 id. id.
id. id. id. 6 ¡d. id.
id. id. id. 6 id. id.
id. id. Ovo......................... 6 id. id.
id. id. Vega de San Pedro ... 7 id. id.
id. id. id. 6 id. id.
id. id. id. 8 id. id.
id. id. id. 6- *d. id.
id. id. id. 6 id. id.
id. id. id. 6 id- id.
id. id. id. 6 id. id.
id. id. id. 6 id. id.
id. id. id. 4 ¡d. id.
id. id. Paulejas................... 6 id- id.
id. id. Vegd de San Pedro .. . 6 id- id.
id. id. id. 4 id. id.
id. id. Oyó......................... 7 id. id.

NOMBRE DE LOS INTERESADOS 

en la inscripción.

INSCRIPCIONES.

Objeto. Año.

Capellanía qce fundó i). Juan Calvo.. . . Censo........... 1775
id. id. id.
id. id id.
id. id. id.

Señoría del Cabildo de esta villa de Lerma. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id id.
id. id. id.
id. id. id.

Antonio Bcrnal (mozo).......... id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id .
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. 
id. “j- id.

id.
id.

id. id. id.
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ALMACENES DE FERRETERÍA.Anuncios particulares.

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

con 
sal

Fanega y media 
Una fanega ...

Arriendo de (incas rústicas y pastos.
Los que quieran lomar en arriendo 

ó roturar terrenos en Gumiel del Mer
cado en el sitio llamado los Llanos, á 
precios arreglados, pueden tratar con 
Francisco Figüero, vecino de dicho 
Gumiel. 2—5
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d.
d.
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I.
I.

I.
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i.

d.
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d.
d.

id
id

id.
id.
id.

id
id.

1.
I.

id.
id.
id.

I.
d.
d.
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i.
id.
id.

1.
d.
d.

d.
1.
d.
d.

id.
id
id

id.
id

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.

Media fanega..
Fanega y media
Una fanega.. ..

I.

d.i.

.

1.
I.

1.

I.
I.
1.
t.

d.
d.

1.
1.
I.

d.
d.
d.

I.
d.

I.
d.
i.

1.
I.

1.
I.
I.
d.

id.
id.
id.
id

2 fanegas

d.
Media fanega..
2¡fanegas
Una fanega.
Media fanega
Una fanega.
Fanega y media

Una fanega ...

En la Casa Comercio de D. Braulio
Gallardo, de Burgos, se hallan de venta:
la semilla de alfalfa, procedente de
Aragón, á o rs. libra;

La de esparceta ó pipirigallo, que se 
dá en las tierras que el centeno, con la 
sequedad bien avenida, y dura 8 á 10 
años, á 5 y medio rs. libra y 120 reales 
fanega;

La de piinpinell, también propia para 
lodos los terrenos, por inferiores que 
sean, á 3 rs. libra y 110 rs. fanega.

En la misma se venderán para el mes 
de Noviembre próximo, sarmientos y 
barbados de dos anos de vid, lempra- 
nillo negro de. Aragón, clase inmejorable 
á 6 rs. 100 los primeros, y 15 rs 100
los segundos. 6-15

VENTA DE FINCAS.
A voluntad de sus dueños se venden

las Granjas de V ai lera y Rioluerlo, con 
sus tierras y pertenecidos; los solares de 
Visjueces, consistentes también en tierras
de labor, y dos parles de las veintisiete 
en que se divide el gran monte, cuyas 
lincas, que pertenecieron al extinguido
Monasterio de Riosequillo, fueron ad
quiridas en el año de 1822, y radican 
en el partido judicial de Villarcayo. Las 
personas que quieran interesarse en la 
compra de dichas lincas, podrán tratar 
con sus dueños en el mismo Villarcayo, 
donde les dará razón D. Anlolin Fer
nandez Villarán. 19—20

Falda del Monte
Camino de Pauleja
Cañal
Vega de San Pedro..

BOLOS ANTIGASTRALG1C0S
CONTRA LAS INDISPOSICIONES DEL ESTO

MAGO, ELABORADOS EN CUENCA POR DON

FRANCISCO ALMAZAN, FARMACEUTICO.

No mediando causa organica, 
este precioso medicamento pro
duce inesperadas curaciones en 
los trastornos funcionales mas ó 
menos crónicos del estómago, 
como el dolor, acedías ó vina
gres, vómitos después de la 
comida, inapetencia, debilidad 
estomacal y precipitación de 
vientre por esta causa, en las 
saburras, y finalmente en todas 
las molestias de dicha entraña 
que revelan malas digestiones.

Se expenden en Burgos, Far
macia de D. Julián de la Llera.

'daza del Arzobispo núm. 18, Burgos.
PRECIOS REDUCIDOS

en clavazones de todas clases, y 
achuelas para zapatos, herrajes
)nra puertas, balcones y venta
nas, colonos, palas y picachones,
herramientas para todos oficios, 
plomo, zinc, hierros y aceros 
dulces del país y extranjeros, 
batería de cocina, planchas y 
cuantos objetos de hierro sean 
necesarios para construcciones, 
etc. etc. etc.

Camas de hierro, bruñidas, 
maqueadas, pintadas y de latón 
ó doradas, desde 60 reales en 
adelante, y pesas del nuevo sis
tema en colecciones y sueltas.

Nota. Hierro para calzar, y 
puntas á 6 cuartos libra, acero 
á 10, clavos de encabriar á 10, 
y tachuelas á 22.

VENTA
de semillas forrajeras, sarmientos

y barbados de Vid.

1605
1606
1607
608

1609
6 0
6 1

16 2
1615
1614
16 5
1616
617

1618
619

1620
1621
1622
623

1624
1625
626

1627
1628
1629
1630
1651
1632
1655
1654
1655
1636
1637
1658
1659
1640
164
1642
1643
1644
1645
1646
1647
1648
1649
1650
16o 1
1652
653

1654
16;>a
656
657
658

1659
1660
1661
1662

.

1.
I.
I.

1.

1.
I.

d.
Ca era
Lafial
Paulejas
Bailo de Tordueles....

id.
Paulejas
Vega de San Pedro...
Paulejas
Vega de San Pedro....

d.
Paulejas
Calera
Paulejas

id.
d.
d.

id.
id.
id.
id.
id.
id.

(Se continuará).

d.
d.
d.
d.

d.

22 fanegas...

id. 5 id.
Eneslares................ 4 id.
Paulejas.................. 6 id.
Vega de San Pedro .. 6 id.

id. 6 . id.
id. 6 id.

Valde Moraleja....... . 8 id.
Vega de San Pedro.. 6 id.

id. 6 id.
id. 6 id.
id. 6 - id.
id. 6 id.
id. 4 celemines.
id.
id.

6 celemines.
id.

2 fanegas

ni.
id.
id.
id.

Molino

ni. 
id. 
id. 
id. 
id

Vega de San Pedro. 
Cañal...................
Vega de Sao Pedro. 

Rio de A r lanza......

. 6 celemines. .. 
id.
id.

. 3 ruedas ... .

id.
id.
id.
id.

id.
id.
id.

Manuel Al iaga
Casa.............. id. No la tiene... . id. id.
Tierra........... id. Eneslares.............. . Media fanega .. id. id.

id. id. Oyó..................... .. 5 celemines... id. id.
id. id. Valde Moraleja....... .. 10 celemines.. id. id.
id id. Vega de San Pedro. . Media fanega.. id. id.
id. id. id. 7 celemines.. . id. id.
id. id. Oyó..................... .. media fanega.. id. id.
id. id. Vega de San Pedro. id. id. id.
id. id. id. id id. id.
id. id. Mala Caballo......... . Una fanega. .. id. id.
id. id. Vega de San Pedro. id. id. id.
id. id. Eneslares.............. .. Media fanega.. id. id.
id. id. Mata Caballo......... id. • id. id.
id. id. id. id. id. id.
id. id. Eneslares.............. . . 1 fanega........ id. id.
id. id. id. Media fanega.. id. id.


